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eión sólo se entienda válidamente accionable por el Ayunta
miento y de obligado reconocimiento y concesión por parte del 
Ministerio, con efectos a partir de la fecha en que tenga lugar 
la cesación-con efectos legales y con realidad efectiva-<le la 
~encia de la tasa de la actual Ordenanza y de todo cob~o por 
razón de ella, esto es, sin retroactividad alguna. Pronunciamien
tos que hacemos, sin añadir ninguno especial respecto de las 
costas del pleito.» 

y este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con
fieren los artículos. Hl5 Y concordantes de la Ley de 27 de di
ci~Ínbre de 1956 ha acordado que el preinserto fallo se cumpla 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
bios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

iIlmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 29 de enero de 1968 de ejecución de sen
tencia del Tribunal Supremo recaída en el pleito 
número 4.104, interpuesto por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao, por Impues
to sobre Sociedades, ejercicio de 1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.104, interpuesto por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Bilbao contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 2'5 de enero de 1967, sobre 
Impuesto de Sociedades, ejercicio de 1001, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 14 de diciembre 
de 1967. cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
p0r la Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Bilbao 
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 25 de enero de 1967, sobre Impuesto de Sociedades, debemos 
anular y anulamos parCialmente dicha resolución por no ser 
conforme a derecho, en cuanto no dedujo de la base contribu
tiva las cantidades que se indican en esta resolución por los 
conceptos desgravables destinados a obras benéfico-sociales, así 
como los dos millones de pesetas para fondo de previsión social, 
debiendo practicarse de nuevo las liquidaciones que procedan, 
conforme a estos pronunciamientos. Declaramos no haber lugar 
a la calificación de omisión, y en su consecuencia anulamos la 
slÍnción impüesta, confirmando la resolución impugnada, en lo 
que no contradiga los anteriores pronunciamiento, con derecho 
a devolución de lo indebidamente ingresado. y sin imposición 
de costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o iheje
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley regUladora de 
la: .Turisdicción Contencioso-Administrativa, 

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eféctos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 29 de enero de 1968.-'P. D., el SUbsecretario. José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de oc
tubre de 1967 por la que se conceden a la Sociedad 
«Frigorificos Peninsulares, S. A.», los . beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 273, de fecha 15 de noviembre de 1967, se transcribe a 
cQhtinuación la oportuna rectüicación: 

En la página 15804, coiwnna primera, linea primera, donde 
dict!: «Vista la resolución del Ministerio de Industria», debe 
decir: «Vista la Resolución del Ministerio de Agricultura». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrlsimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren .los artículos 55 y. 78 de ~a 
vigente Ley de Contrabando. ha dIctado en el expedIente nu
mero 462 de 1967 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabl¡l.hdo de 
ml.hilria cUantla, comprehdlda en el caso prilnera del a¡:t!cu" 
lo i~ ae 1110 Ley tit:ada, 

2.° :Oeclarar responsable, en concepto de autora, a Espe
ranza Gil Hernández. 

3.° . Im~oner la multa de 1.200 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de doce días. 
5.° Declarar el comiso de los géneros aPl"ehendidos. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios. a los 

aprehensores. . 

Requerimiento.-Se requiere .a la inculpada para que, bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, ' y si los Posee, deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor a,prOlfimado, enviando a la ' Se
cretaría de este Tribunal en el término de tres días una. rela
ción descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseYéndolos; no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaría de 
privación de libertad, a razón de un dia por cada 84 pesetas 
de multa, con el limite máximo de un año. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la interesada. 

Algeciras, 27 de enero .de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El ,ptesidente.~673-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por las que se hacen pÚblicos los fallos 
que se citan. 

Por el presente edicto se notifica al propietariO del auto
móvil marca <cVo)kswagem>, motor 584914, sin matrícula, que 
fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en 
Ibiza el dio. 13 de noviembre de 1967, careciendo de documen
tación, que este Tribunal de Contrabando, en el expediente 
número 225/67, incoado oon motivo de dicha intervención, acor
dó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en 'los casOs 1) 
y 2) dei artículo 3de la Ley de Contrabando, sin reo cprtocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, vilJoraao 
en 16.000 pesetas. . 

3,0 Declarar lúiber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. . 

Se le advierte que en el plaZo de quince días, a contar de la 
fecha de pUblicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribuna.! Económico-Adminis
trativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos &9 y !}2 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 2'6 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1965.-El Secretari0.
Visto b.ueno: El Delega.do de Hacienda, Presidente.-fil4:-E·. 

Por el prese~te edicto se notifica al propietario . del automo" 
vil marca «Volkswagém>, ostentando la matrícula UUL-28, que 
fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilahcia FisCal 
en Ibiza el dio. 23 de hoviembre de 1967, careciendo de docu
mentación, que este Tribunal de Contrabando, en el expediente 
número 231/67, incoado con motivo de dicha intervención, acordó 
el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracciDn de 
captrabando de· menor cuantia co~rendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido.-

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 10.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la con~sión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quiIlce dias, a contar de la 
fecha de pUblicación de la presente notificación, ·pUede inter; 
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central. , 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo, dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglament0 de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. . 

Palma de Mallorca, 2i> de enero de 1968._El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-615-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario . del automó
vil marca «Chevroleh>, ostentando la matrícula ST-55416, que 
rué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
en Ibiza el dia 11 de mayo de 1967, careciendo de documenta
ción, que este T¡:ibunál de Contrabando, en el expediente nd
mero 60/67, Ihcoatld cdH irttlt!vb de i:licha it1terverlélOh, aéót.db 
elsi~uíenté fallo: ' - . ':. . '. 
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1.0 Declarar que loo hechos constituyen una infracción de 
oontrabando de menor cuantia comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del velúculo intervenido, valorado 
en 5.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis· 
trativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articUlOS 89 Y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administratlvas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~l6-E. 

• 
Por el presente edicto se notifica al propietario del automó

vil marca «Bedford», ostentando la matricula. GB VWS 276, 
que fué Intervenido por el Servicio Especial de Vigilanéia Fiscal 
en MahÓn el dia 5 de octubre de 1967, careciendo de documen
tación, que este Tribunal de Contrabando, en el expediente 
número 202/67, incoado con motivo de dicha intervención, acor
dó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
oontrabando de menor cuantía comprendida. en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contraba.ndo, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del velúculo intervenido, valorado 
en 30.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a oontar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Admlnls
trativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo diSpuesto en los 
articulas &9 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-adminlstrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~17-E. 

• 
Por el presente edicto se notifica al propietario del automó

móvil marca «Simca», ostentando la matrícula 612-T 71, que 
fué intervenido por la Aduana en Lloseta (Baleares) el dia 
4 de marzo de 1967, careciendo de documentación, que este Tri
bunal de Contrabando, en el expediente número 2Q/67, incoado 
con motivo de dicha intervención, acordó el siguiente fallo : 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
oontrabando de menor cuantia' comprendida en los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehiculo Intervenido, valorado 
en 9.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, pu€de inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adfninis
trativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en 105 
articulos 00 y 92 del Reglamento de Procedimiento PlU'a las 
Reclamaciones Económico-adminlstrativas de 26 de noviembre 
de 1959. . 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~I8-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario del automó
vil marca «Renault», ostentando la matrícula 2090-GL 78,que 
fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en 
Ibiza el día 5 de septiembre de 1967, careciendo de documenta
ción, que este Tribunal de Contrabando, en el expediente nú
mero 172/67, incoado con motivo de dicha intervención, acordó 
el siguiente fallo : 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantia comprendida en los ca,sos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 20.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince di as, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alZada ante el Tribunal Econ6mico-Adminis
trativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretarlo.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presldente.~19-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario de la moto 
marca «·Lambretta», ostentando la matricula S. Z. 24-55 (NL), 
que fué intervenida por el Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal en Formentera, el dia 7 de julio de 1967, careciendo de do
cumentación, que este Tribunal de Contrabando, en el expe
diente número 94/67, incoado con motivo de dicha intervención, 
acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido . 

2.° Declarar el comiso del vehiculo intervenido, valorado 
en 1.500 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de. la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Trinunal Económico-Admlnis
trativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulas 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-620-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietaria del automó
vil marca «Opel Caravan 1.700», bastidor 14l.509.932, sin ma
tricula, que fué intervenido por la Guardia Civil en Palma de 
Mallorca, el dia 27 de octubre de 1967, careciendo de documen
tación, que este Tribunal de Contrabando, en el expediente nú
mero 215/67, incoado con motivo de dicha intervención, acor
dó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantia comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido . 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 10.000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha de pUblicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alZada ante el Tribunal Económico-Adroinis
trativo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulas 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-621-E. 

• 
Por el presente edicto se notifica al propietario del automó

vil marca «Renault Dauphine», ostentando la matrícula 1.336-35, 
que fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
en Palma de Mallorca, el día 2 de septiembre de 1967, careciendo 
de documentación, que este Tribunal de Contrabando, en el 
expediente número 163/67, incoado con motivo de dicha inter
vención, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción d'e 
contrabando de menor cuantia comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido, valorado 
en 20.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, pUede inter
poner recurso de alZada ante el Tribunal Económlco-Adminis
trativo Central. 

Lo que se pUbl!ca en cumplimiento de lo díspuesto en los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembrlt 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-622-E. 

• 
Por el presente edicto se notifica al propietario del autom~ 

vil marca «Opel Sedan», dos puertas, careciendo de matrícula, 
que fué intervenido por la Guardia Civil en Palma de Mallor
ca, el dia ~ de noviembre de 1967, careciendo de documenta. 
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Cióo, que este Tribunal de C<lntrabando, en el expediente nú
mero 236/67, incoado con motivo de dicha intervención. acor
dó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido 

2.° Declarar el comiso del vehiculo intervenido. valorado 
en 16.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, pUede inter
pOner recurso de alzada ante el. Tribunal Económico-Adminis
tratlvo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: 11:1 Delegado de Hacienda, Presidente.~23-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario del automo
vil marca «Citroen», berlina, motor 06586, sin matricula, que 
fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal en 
Palnia de Mallorca, el día 20 de noviembre de 1967, careciendo 
de documentación, que este Tribunal de Contrabando, en el 
ex;pediente número 228/67, incoado con motivo de dicha inter
vención. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constitUyen una infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
Y 2) dele articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehiculo Intervenido, valorado 
en 20.000 pesetas. 

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribuna! Económlco-Adminis
tratlvo Central. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.---.El Secretario.
V1s:to bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario del automó
vil marca «Ford Thames», modelo Combi III mixto, motor 204 
EB 3'nOO, sin matricula, que fué intervenido por la Guardia 
Civil en Palma de Mallorca, el dia 10 de noviembre de 1967, 
careciendo de documentación, que este Tribunal de Contraban
dQ, en el expediente número 222/67, incoado con motivo de 
dicha intervención, acordó el sigUiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una Infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehiculo Intervenido, valorado 
en 15.000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alZada ante el. Tribunal Económico-Adminls
trativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones EoonÓDllco-administrativas de 26 de noviembre 
de 1969. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-EI Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-OOó-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario del automó
vil, marca cMer~es», cupé, tipo 220 S. bastidor 7{i()9380, sin 
mat.t1cula, que fué intervenido por el Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal de Palma de Mallorca, el dia 8 de noviembre 
de 1967, careciendo de documentación, que este Tribunal de 
Contrabando. en el expediente número 218/67, incoado con mo
tivo de dicha intervención, acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar que los hechos constituyen una infracción de 
contrabando de menor cuantia comprendida en los casos 1) 
y 2) del articulo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.° Declarar el comiso del vehiculo intervenido, valorado 
en 30.000 pesetas. 

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

Se le advierte que en el plazo de quince dlas, a contar de la 
teoll& de publicación de la presente notiflcaoi~ puede inter-

poner recurso de alZada ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artlculos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para. las 
Reclamaciones Económico-administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.~E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música de Caín (Málaga). 

Visto el expediente promOVido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música de Coin (Málaga) y conside
rando que las razones alegadas justifican suficientemente la 
supresión propuesta, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 226 y demás complementarios y concordantes del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
ha resuelto suprimir la plaza de Director tle la Banda de 
Música del antes e~resado Ayuntamiento. 

Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Director general, José 
Luis Moris. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 191/1968, de 18 de enero, por el que .se 
declara conjunto histórico artístico a fav()T' del 
sector de la ciudad de Elche (Alicante) que cam
prende la basílíca de Santa Maria, el alc@ar-pa
lacio de Altamira y la Calahorra, así camo fuera 
del mismo la casa-palacio de Jorge Juan. 

Dentro de lo que fué el recinto murado de la ciudad de El
che, tres importantes edificios componen con otras construccio
nes de gran interés un conjunto que enmarca exteriormente el 
llamado «Misterio de Elche», magnifica representación medie
val que se celebra en el interior de la basílica de Santa Maria 
por especial autorización del Papa Urbano VIII. 

El núcleo central de este conjunto lo constituye la iglesia de 
Santa María, edificio de grandes proporciones, to,~.o de slieria, 
exuberante manifestación del barroco levantino.' Separado de 
ella por la plaza de Santa Isabel, la torre de la Calahorra, an
tigua puerta del recinto murado. y en su periferia la silueta del 
palacio de. Altamira, perteneciente al grupo de los ~li()8-pala
cios, más militar que civil, ya declarado monumento histórico 
artístico. Alrededor del conjunto y dándole prestancia las casas 
de Cosidó, la de los Leones, la de los Hierros, el antiguo hospital 
y la ermita de San Sebastián, que bien por su valor o por · su 
relación con el conjunto constituye un sector urbano que haya: · 
que proteger a fin de reglamentar las nuevas edificaciones que se 
construyan en un estilo armónico y unificado. 

Por lo expuesto. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejó, de Ministros en su 
reunión del día doce de enero de mil novecientos sesenta y ocho, ;·" 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara conjunto histórico artístico a 
favor del sector de la ciudad de Elche (Alicante), que compren
de la basílica de Santa María, el alcázar-palacio de Altamlra y 
la Calahorra. así como fuera del mismo la casa-palacio de Jorge 
Juan, con los limites que se señalan en el plano unido al expe
diente. 

Artículo segundo.-La Corporación Municipal, as! como los 
propietariOS de los inmuebles enclavados en el mismo, quedan 
obligados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana. 

Articulo tercero.-'-La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, sera. ejerCida por el Ministerio de Edu
cación y Clencía, que queda facultado para dictar cuantas dis
pOSiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución 
del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ctenoia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1R.ANCO 


